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 Estimados miembros de la FECABE:

Informamos que el Pleno de la Asamblea Nacional aprobó anoche el Código de Planificación y Finanzas Públicas, con 73 votos favorables. El documento será enviado mañana al Ejecutivo para que en un plazo de treinta días lo sancione u objete.

El cabildeo fue intenso durante la sesión y el oficialismo debió ceder en algunos planteamientos referentes a la autonomía de los gobiernos locales.
Finalmente los gobiernistas obtuvieron más de los votos requeridos pese a que el informe para segundo debate no modificó temas como el encaje bancario, la asignación del 15% del Presupuesto General, ni sus mecanismos de financiamiento.

A los 59 votos propios de AP, se sumaron los de Alianza Libertad, PRE y de independientes como Scheznarda Fernández (ex PSC), Guillermina Cruz, Geoconda Saltos (ex PSP) y Diana Atamaint (PK). 

Luego de la aprobación del Código, el asambleísta César Rodríguez solicitó a Fernando Cordero retomar la Resolución de sobre los hechos del 30 de septiembre. Ante este pedido, el bloque AP aprobó una resolución dando por sentado que el 30 de septiembre hubo un intento de Golpe de Estado en el país. Esta votación se dio en ausencia de la oposición, que abandonó la sala por no estar de acuerdo con la resolución. En la sesión Nro.63, este tema quedó pendiente porque la resolución de consenso, en la que no se condenaba el supuesto intento de Golpe de Estado, no fue del agrado del bloque AP. 

A continuación señalamos algunos detalles sobre el segundo debate del Código de Planificación y Finanzas Públicas:

Paco Velasco (AA) ponente del informe dijo que en el texto de segundo debate se acogieron las observaciones fundamentales. Por ejemplo, que Senplades actuará como ente coordinador y no como rector. Además, que las empresas públicas, la banca pública, el Seguro Social y los gobiernos autónomos formularán sus planes de inversión y no la Senplades.

Silvia Kon (PSP) consideró que aún existen vacíos en el texto por lo que debería regresar al Ejecutivo para que se tramite por la vía normal.

Andrés Roche (MG) propuso que los gobiernos autónomos participen en el diseño del Plan Nacional de Desarrollo en coordinación con Senplades.

Rafael Dávila (AL) advirtió que los fondos de liquidez quedarán en riesgo, sin embargo, anunció que la Comisión acogió algunas observaciones y que su bancada apoyará la aprobación del Código .

Viviana Bonilla (AP) dijo que en lo referente al encaje bancario el texto aclaró que en caso de que las instituciones presenten problemas el Estado pagará en efectivo el valor de los bonos. Insistió en que el Código debe aprobarse para que no pase por el ministerio de la ley.

Francisco Ulloa (MPD) señaló que la norma no está armonizada con la Constitución ni con la economía social solidaria. Mencionó que muchos temas de fondo no fueron tomados en cuenta en el informe.

Virgilio Hernández (AP) se refirió al tema político y dijo que los consensos a los que llegue la Asamblea deben incluir al Ejecutivo. Dijo además que la muerte cruzada es tan terrible como la muerte lenta, refiriéndose a la incapacidad de la Asamblea para aprobar normativas que finalmente pasaron por el ministerio de la ley.

Vicente Taiano (PRIAN) lamentó que no se pueda votar el Código por capítulos, o por artículos, pues ello obligaba a su bloque a votar en contra o abstenerse al no estar de acuerdo con dos o tres puntos del proyecto.

César Montúfar recordó que aún está pendiente el pronunciamiento de la Asamblea sobre el informe presidencial de agosto pasado. Comentó que el Gobierno mantiene los patrones y tendencias de gasto e inversión social del pasado. Sobre el Código dijo que viabiliza fuentes de financiamiento que pueden poner en serio riesgo la sustentabilidad fiscal del Estad. Enfatizó en que existen mecanismos de financiamiento peligrosos en el Código.

Luego de las intervenciones Fernando Cordero suspendió la sesión  y durante el receso que duró una media hora, el oficialismo reunió los 73 votos.
Finalmente Paco Velasco dio a conocer los cambios que se hicieron en el documento y mocionó su votación.
 
Los asambleístas que dieron su apoyo al Código fueron insistentes en pedir que el Ejecutivo respete los acuerdos del legislativo y que no objete esos puntos. Sin embargo, no hay seguridad de que así sea.

Esta información ha sido remitida a la Federación de Cámaras Binacionales por el Comité Empresarial Ecuatoriano.
 
 
Atentamente,
 
 
 
Federación de Cámaras Binacionales
FECABE
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